
DE LA PROVINCIA DE BURGOS

3U8CBIPCMN PARA FIERA BK LA CAPITAL

Un año.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 pia
seis meses. . . . . . . . . . . . . . . . . 10*65 >

Tres id............... 6
Pago adelantado.

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES, VIERNES Y SABADOS

Las leyes obligarán en la Península. Idas adyacentes, Canarias y territorio- .:!■■ 
Africa sujetos á la legislación peninsular, los 20 dias de su promulgación..

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en 
la Gaceta.—(Arl. l.° del Código civil).— ^mediatamente que los Sres. Alcalde- y 
Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
co.-tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente.=Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los núme ros 
de este Boletín, cu!ecciónadus ordenadamente para su encuadernación, que deberá 
verificarse al final de cada aro.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, Á VEINTICINCO CENTIMOS LÍNEA

SÜSCiUPnÓN PARA LA CAPITAL

Un año....................... 17*50 ptas.
Aeis meses..................... 9*10 »
fres id....................... 4*90 »

Números sueltos 25 céntimos.

Parle oficial.
ffllSNCU OKI CONSEJO H ffllSTMS

8, M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q, D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia y SS. AA. RR, el 
Principe de Asturias é Infantes, con- 
fnüan sin novedad en su importante 
salud,

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
¡familia.

(De la Gaceta núm 105.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REAL ORDEN CIRCULAR

Por el Ministerio de Fomento se 
dice de Real orden á este de la Go
bernación, con fecha 7 de febrero de 
este año, lo siguiente:

«Exorno. Sr.: En cumplimiento de 
Real orden comunicada por el Mi
nisterio del digno cargo de V. E., el 
Consejo de Estado ha examinado el 
expediente adjunto, del cual resulta:

Que con fecha 9 de agosto del pa
sado año, la Comisión encargada de 
la reorganización del Distrito fores
tal de Jaén dirigió á ese Ministerio 
un escrito dando cuenta de que el 
Juzgado de instrucción de Villaca- 
mllo ha otorgado al vecino de Pon
tones la posesión de ciertos terrenos 
radicantes en el sitio conocido con 
al nombre de Parral de la Mela y 
perteneciente al monte Las Villas 
Mancomunadas, número 118 del Ca
tálogo, que también cultiva arbitra
riamente el vecino de Villanueva del 
Arzobispo, Telesforo Fernández.

Del hecho dió noticia la Comisión 
a la Abogacía del Estado de la pro
ducía, la cual no pudo intervenir 
P°r carecer de la correspondiente 
autorización de la superioridad.

En su vista, V. E. interesó del 
misterio de Hacienda, por Real or- 

ten d0 ‘23 de septiembre de 1916 
la Dirección General de lo Con- 

eQcioso del Estado informara acer

ca de las medidas que al efecto pro
cede adoptar, y sobre si los Aboga
dos del Estado de las provincias tie
nen facultades para intervenir en 
esas cuestiones, expresando en su 
caso la norma á que la Administra
ción forestal ha de ajustarse, á fin 
de conseguir que dichos Abogados 
entablen las acciones que corres
pondan.

La mencionada Dirección Gene
ral, en informe de 19 de octubre, 
expone: que la conservación de los 
montes públicos es facultad exclusi
va de la Administración, con arre
glo á la Ley de 24 de mayo de 1863 
y Real decreto de l.° de febrero de 
1901; que es necesario apurar la via 
gubernativa á todo el que haya de 
reclamar contra la pertenencia asig
nada á un monte en el Catálogo; que 
según sentencia del Tribunal Supre
mo de 21 de diciembre de 1907 y á 
la doctrina de los Reales decretos 
de competencia de 18 de septiem
bre de 1913 y 20 de mayo de 1915, 
ha de oirse en juicio á la Adminis
tración antes de ser vencida, ya que 
tiene el deber de mantener el esta
do posesorio del monte en favor de 
los pueblos ó Corporaciones; que los 
Ingenieros de Montes, bajo la de
pendencia de los Gobernadores ci
viles, deben oponerse á toda dili
gencia judicial que trate de ejecutar 
providencias dictadas en asuntos en 
los que la Aidministración no fué 
parte en juicio solemne, acudiendo, 
caso de no ser atendidos, al Minis
terio con la denuncia del hecho, ya 
que entonces el Juez que insiste en 
atribuirse funciones que no le corres
ponden é impide á otras Autorida
des, como son los Ingenieros y Go
bernadores, el legitimo uso de las 
suyas, puede estar incurso en el de
lito definido y sancionado en el ar
ticulo 359 del Código Penal, y cabe 
por ello exigirle la responsabilidad 
oportuna, mediante la Real orden 
que para estos casos consignan los 
artículos 250 al 253 de la ley Orgá
nica del Poder judicial, y que para 
la intervención de los Abogados del 

Estado es indispensable la autoriza
ción concreta.

Y en esta situación el expediente, 
V. E. aoordo, por Real orden de 25 
de mayo último, que se oiga al Con
sejo de Estado respecto de aquél, y 
de un modo especial sobre el punto 
concreto de las afirmaciones que en 
el informe de la Dirección general 
de lo Contencioso del Estado se ha
cen acerca de la oposición á toda di
ligencia judicial de la Administra
ción pública en asuntos en que no 
haya sido parte en juicio solemne y 
contradictorio.

En los dictámenes que el Consejo 
ha emitido recientemente con rela
ción á la propiedad de los montes 
del municipio en Jumilla, se han 
examinado las cuestiones á que alu
de la Real orden de consulta.

No obstante, como ahora se soli
cita opinión concreta acerca del mis
mo asunto, especialmente por lo que 
se refiere á las afirmaciones de la 
Dirección general de lo Contencioso, 
se reiteran á continuación observa
ciones hechas y se estudia de modo 
singular el punto de vista relativo 
á los medios de defensa de aquellos 
montes que fueron objeto de recla
maciones judiciales.

Uno de los aspectos de la propie
dad nacional es la existencia de 
montes en el suelo patrio, y deber 
del Estado ha sido y es procurar la 
conservación de los actuales y la 
repoblación forestal de nuevos te
rrenos. Reconocida está la utilidad 
pública por las Leyes de 24 de mayo 
de 1863 y 24 de junio de 1908, y 
aun al interés del Tesoro conviene 
el fomento de los montes, que le 
aportan ingresos con los aprovecha
mientos, totales si son del Estado, y 
en parte si pertenecen á los pueblos 
y Corporaciones.

Por razón de la persona propie
taria se dividen los montes públicos 
en esas dos clases y en ambas corres
ponde á la Administración Central 
velar por que cumplan su fin, uni
ficando las labores y operaciones de 
aprovechamiento , y reconociendo 

siempre la propiedad ajena cuando 
es de los pueblos ó establecimientos 
públicos, sin que el reconocimiento 
implique obstáculo para la superior 
inspección administrativa, declarada 
por la ley Municipal y confirmada 
por las disposiciones de montes.

Es necesaria la intervención, por
que desde tiempo inmemorial la co
dicia privada, que siempre ha consi
derado en situación de inferioridad 
y caso abandono á la propiedad pú
blica, viene realizando continuos 
asaltos contra los montes, mediante 
roturaciones arbitrarias, aprovecha
mientos fraudulentos y otros desma
nes, origen todos de una típica rama 
de la legislación penal de aplicación 
frecuente. El descuido de los pue
blos dueños de los montes, ha favo
recido los intentos de usurpación, y 
en ocasiones, como fio demuestra el 
caso de los propios de Jumilla, el 
Ayuntamiento facilito el proyecto 
de despojo.

Perfectamente deslindada y de: 
finida en la Ley la cuestión de pro
piedad, cuyas discusiones sólo los 
Tribunales ordinarios pueden deci
dir, la jurisprudencia cuenta con 
abundantes fallos que corroboran el 
principio. Pero así como la Admi
nistración centra! y la local tienen 
el deber de acudir ante esos Tribu
nales, es igualmente su obligación 
respectiva defender en ellos los mon
tes y poseerlos mientras no sean 
reivindicados. El artículo 11 del Re
glamento de 17 de mayo de 1865, 
y el 10 del Real decreto de l.° de 
febrero de 1901, entre otros, coinci
den en afirmar, que hasta que no 
sean vencidos enjuicio competente 
de propiedad, el Estado, los pueblos 
y las Corporaciones administrativas 
que se hallen en posesión de un 
monte, se mantendrá ésta por el 
Gobierno y por los Gobernadores, 
como si no se hubiera deducido re
clamación alguna. En su virtud, la 
posible omisión del Catálogo no 
priva á la Administración ó Corpo
raciones de incorporar á su patri
monio forestal algún monte no mea- 



Otoñado, reiviudicándoío en juicio 
solemne, ni tampoco, por otro parte, 
la inclusión equivocada de un monte 
que se justifique ser de dominio pri
vado, prejuzga, el derecho de pro
piedad.

La instancia á los Tribunales or
dinarios no significa en términos de 
buena administración, sino el último 
y definitivo recurso de los dueños, 
á quienes no se ha reconocido en 
via gubernativa su derecho. Pres
cindir de esta reclamación previa, 
acaso fuera en algún momento ex
cepcional censura acertada, pero ge
neralmente hay que interpretarlo 
sin riesgo de error, como la supre
sión de un medio que prueba la 
mala fe de aquellos que lo omiten.

Ahora bien, establecido legalmen
te que la falta de reclamación en la 
vía gubernativa constituye una ex
cepción dilatoria válida, según el 
artículo 4.° del Reglamento de 1865 
y disposiciones posteriores, cuando 
los particulares demanden la pro
piedad de un monte público, la en
tidad que figure como dueña no po
drá menos de utilizar la defensa que 
le proporciona la excepción citada. 
El expediente administrativo segui
do y resuelto con sujeción á los trá
mites reglamentarios, es garantía de 
que no se podrá llegar por caminos 
irregulares á lograr el dominio de 
un monte de utilidad pública, pues 
tanto si es dueña del discutido, la 
Administración central, en nombre 
del Estado, como si lo fuere otro 
organismo, la instrucción del expe
diente posibilitará la exigencia de 
responsabilidades, si las reclamacio
nes no atendidas á su tiempo dieran 
motivo á un litigio temerario. Por 
lo tanto, resulta, de la mayor impor
tancia declararlo terminantemente, 
más para amparo de los montes pú
blicos que no son de la Administra
ción, que para los de ésta, porque la 
defensa de los últimos está atribui
da preceptivamente á los Abogados 
del Estado, y se cumplen las forma
lidades de procedimiento. No asi en 
los de Municipios, donde la inde
fensión adquiere los caracteres de 
abandono, cuyas graves consecuen
cias es necesario preveer y reparar.

Ciertamente que en el espíritu de 
la ley de Montes y en el de cuantos 
preceptos se han inspirado allí, pu
diera hallarse medio eficaz para que 
se considerara toda demanda sobre 
la propiedad de montes públicos 
como dirigida al Estado, á los efec
tos de que se personara en autos el 
Abogado de aquél, y hasta seria de 
probable aplicación la Ley de 10 de 
enero de 1877, siempre que se obtu
vieran sentencias á espaldas de la 
mencionada intervención técnica en 
el litigio.

Sin embargo, las decisiones de 
competencia y los fallos de la Sala 
tercera del Tribunal Supremo con
tienen puntos de vista que pudieran 
resultar contrarios al éxito de dichos 
procedimientos, y, mientras una 
nueva ley de Montes no sustituya á 

la actual aclarando conceptos y fijan
do las normas aconsejadas por el 
progreso de tan importante materia, 
que se plantee la cuestión previa de 
no existir reclamación gubernativa, 
sancionando el mandato con la res
ponsabilidad de los Ayuntamientos, 
que se hará efectiva en los Conceja
les respectivos que, en perjuicio de 
los montes municipales, acordaran 
no hacer uso de la excepción dila
toria.

A tal fin, ese Ministerio interesa
rá del de la Gobernación ó de la 
Presidencia, en su caso, que se dicte 
con urgencia una disposición recor
dando á los Ayuntamientos el deber 
que tienen de defender enérgicamen
te su patrimonio forestal, mediante 
el empleo oportuno de las acciones 
y excepciones pertinentes y cuya re
nuncia ó abandono supondrá la res
ponsabilidad de quien procediera la 
falta, pues no es posible consentir 
que quede sin reparación el daño 
que al interés nacional cause la mer
ma de los montes de utilidad pú
blica.

En cuanto al caso concreto á que 
el expediente adjunto se refiere, y 
teniendo en cuenta que la posesión 
de un monte catalogado pertenece 
de derecho á la Administración pú
blica hasta que no sea vencida en el 
correspondiente juicio de propiedad, 
debe depurarse en seguida lo ocurri
do con la posesión que la Comisaría 
encargada de la reorganización del 
Distrito forestal de Jaén, dice ha
berse conferido judicialmente á un 
vecino de Pontones en ciertos terre
nos radicantes en el Parral de la 
Muela, del monte Las Villas Manco
munadas, número 118 del Catálogo, 
y si resultara cierta la alteración 
posesoria, se pondrá en conocimien
to del Ministerio de Gracia y Justi
cia, sin perjuicio de denunciar el 
hecho como comprendido en el ar
tículo 389 del Código Penal, en la 
forma que previenen los artículos 
250 á 253 de la ley Orgánica del 
Poder judicial.

Y por lo que respecta á las rotu
raciones arbitrarias que se señalan 
en el aludido monte, previa compro
bación de su certeza, se adoptarán 
también con urgencia las medidas 
legales, reponiendo administrativa
mente tanto en uno como en otro 
caso el estado posesorio anterior, 
favorable por completo á la Admi
nistración.

En definitiva, la Comisión per
manente del Consejo de Estado, 
opina:

l.° Que para defensa dé los mon
tes públicos deberá recordarse á los 
Ayuntamientos que en el caso de de
mandarles la propiedad de los que 
aparezcan á su nombre, utilicen, en 
su caso, como excepción dilatoria la 
falta de reclamación previa en la 
via gubernativa, interesándose al 
efecto del Ministerio de la Gober
nación ó de la Presidencia, si hubie
re lugar, que se recuerde á los 

! Ayuntamientos la obligación que les 

corresponde y la responsabilidad en 
que incurrirán si no lo cumplen; y

2.° Que en el caso de la presen
te consulta, se depuren con urgencia 
los hechos denunciados, y si resulta
ra cierta la operación del estado po- 
resorio del monte Las Villas Manco
munadas, número 118 del Catálogo 
de Jaén, que se proceda como en el 
cuerpo del informe se indica.

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.) con el presente informe, 
ha acordado que se adopte como re
solución y que se comunique á V. E. 
á los efectos que en él mismo se 
expresan,»

Lo que de Real orden se publica 
en la Gaceta con carácter general, 
recordando la de 9 de junio de 1917 
(Gaceta del 13) sobre el mismo asun
to, á fin de que además, por los Go
bernadores se ordene su publicación 
en los Boletines Oficiales y cuiden 
por su parte, al tener conocimiento 
de algún asunto de esta índole, en 
que no se cumplen por los Ayunta
mientos las prevenciones citadas, de 
obligarles á su ejecución. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 10 
de abril de 1918.=Garcia Prieto.= 
Señor Gobernador civil de la pro
vincia de....

Gobierno CIdíl

De la Gaceta núm. 102.

El Sr. Vicepresidente de la Comi
sión provincia], con fecha 10 del 
actual, me dice lo que sigue:

«Examinado el expediente gene
ral y el de reclamaciones promovi
das por D. Baltasar Martínez Cáma
ra, vecino y elector de Villamudria, 
distrito municipal de Prádanos, con
tra la elección de la Junta adminis
trativa de dicho pueblo: Resultando 
que el reclamante expone que no se 
han cumplido los preceptos de la 
ley de 8 de agosto de 1907 en la 
elección contra la que reclama, toda 
vez que la Mesa electoral se consti
tuyó á las ocho de la mañana, hora 
en que debía haber empezado la vo
tación, según el artículo 40 de dicha 
ley, celebrándose la elección en el 
local de la sala de sesiones del pue
blo de Villamudria, en lugar de ha
berse verificado y constituido la 
Mesa en la escuela nacional del pue
blo de Rábanos, que es el local de
signado por la Junta municipal del 
distrito para todas las elecciones 
que tengan lugar durante todo el 
año actual, y nombrado para cons
tituir la Mesa á D. Francisco Cáma
ra Mata, como Presidente, y Don 
Adolfo Mata Lázaro y D. Alejo Pas
cual Lázaro, adjuntos, por dicha 
Junta para las elecciones de Conce
jales; que el local donde se hizo la 
elección estuvo cerrado mientras se 
verificó ésta hasta las cuatro de la 
tarde que se procedió al escrutinio, 
no exponiéndose al público el resul
tado de éste, según previene el ar
ticulo 45 de referida ley Electoral, 
por todo lo cual suplica se declare 

nula la elección de Presidente y Vo 
cales de la Junta administrativa del 
pueblo de Villamudria, verificada el 
dia 6 del corriente, y, en Sll 
cuencia, se proceda ordenar á " 
elección: Resultando que informando 
el Alcalde la reclamación, exnr», 
su conto rmidad con lo alegado pOr 
el reclamante en todos sus extremos- 
Resultando que oidos los Vocales 
electos manifiestan D. Tomás Cá 
mara Rubio que estuvo franca la en. 
trada al Colegio electoral al efecto 
habilitado desde las ocho de la ma 
ñaña á las cuatro de la tarde, y qUa 
se terminó la votación sin que nadie 
ejerciera influencia hacia los electo 
res para emitir su sufragio, por lo 
que entiende que la elección se ve
rificó con perfecta legalidád; D. Ma
teo Hernando y D. Dámaso Ayala 
que hasta las ocho ó más de la mi- 
ñaña no fuá abierta la puerta del 
Colegio electoral, estando cerrada 
hasta las cuatro de la tarde en que 
se terminó la votación y se practicó 
él escrutinio por la Mesa: Resultan
do del acta de votación que el elec
tor D. Baltasar Martínez Cámara la 
protestó porque no se abrió la puer
ta del Colegio á la hora correspon
diente y estuvo la puerta cerrada 
todo el dia: Co nsiderando que no 
están probados documentalmente los 
hechos en que funda su reclamación 
D. Baltasar Martínez Cámara, como 
es de rigor según la jurisprudencia 
constante para que pudiera ser en su 
caso aquella atendida: Considerando 
que de haber estado la puerta cerra
da como manifiesta el reclamante 
todo el dia no hubieran podido emi
tir los sufragios los electores y como 
aparece del acta de votación que es
tos ejercieron libremente su derecho 
pasando á dicho local sin coacción 
ni impedimento durante las ocho de 
la mañana á las cuatro de la tarde 
en que se verificó el escrutinio, es 
vista la inexactitud en que incurre 
el reclamante: Considerando que se 
ha exteriorizado de manera espon
tánea y expresamente la voluntad 
del cuerpo electoral del pueblo de 
Villamudria; eligiendo para su re
presentación á los Vocales de la 
Junta administrativa que han sido 
proclamados, que es el fin que se 
propone la ley Electoral; la Comi
sión provincial, ha acordado, en se
sión de 6 del actual, desestimar 1« 
reclamación presentada y declarar 
válida la elección de Vocales de is 
Junta administrativa de Villamudria 
celebrada en 6 de enero último.»

Lo que se hace público á los efec
tos oportunos.

Burgos 11 de abril de 1918.
EL GOBERNADOS, 

Andrés Alonso y López-

Minas.—Registro número 2610 • 
D. Andrés Alonso López, Soberna 

dor civil de esta provincia, 
Hago saber: l.° Que por D- 

fino Duque Garcia, vecino de Bar 
gos, según cédula personal, númerD 
28, que ha exhibido, se ha preaeni*



jo en este Gobierno civil, a las diez 
horas del día 10 del corriente, una 
solicitud de registro de 73 pertenen
cias para la mina titulada Primera, 
de mineral de carbón, sita en Pi
neda de la Sierra, en el paraje lla
mado Barranco Canalejas, Valdeau- 
s¡n y otros, término municipal de 
Ídem, con arreglo á la siguiente de
signación: Se tendrá como punto de 
partida una estaca que se fijará 300 
metros al O. de la estaca número 3, 
de la mina Portuna, número 2540 y 
y desde él se medirán 900 metros 
al 0. y se colocará la primera esta
ca; desde ésta 200 al S. la segunda; 
200 al E. la tercera; 200 al S. la 
cuarta; 200 al E. la quinta; 200 al 
S, la sexta; 200 al E. la séptima; 200 
al S. la octava; 200 al E, la novena; 
200 al S. la décima; 200 al E. la un
décima; 200 al 8. la duodécima; 300 
al E. la décimatercia; 100 al S. la 
décimacuarta; 100 al E. la décima- 
quinta; 400 al N. la décimasexta; 200 
al 0. la décimaséptima; 300 al N. la 
déoimaoctava; 300 al O. la décima- 
novena, y con 600 metros al N. se 
llegará al punto de partida y queda
rá cerrado el perímetro de las per
tenencias solicitadas.

2.° Que por decreto de este día 
he admitido dicho registro, salvo 
mejor derecho y sin perjuicio de ter
cero, mandando se expidan edictos 
que se fijarán en la tabla de anun
cios de este Gobierno civil y en el 
pueblo de Pineda, insertándose tam
bién en el Boletín Oficial de la 
provincia, para que si alguna persona 
tuviere que oponerse lo verifique, 
ante mi autoridad, en la forma y 
plazo de sesenta dias que están pre
venidos por el artículo 24 de la 
ley de Minas de 6 de julio de 1859, 
reformada por la de 4 de marzo 
de 1868.

Burgos 12 de abril de 1918.
Andrés Alonso y López.

Registro número 2671.
D. Andrés Alonso López, Goberna

dor civil de esta provincia,
Hago saber: 1.” Que por D. Ru

fino Duque Garcia, vecino de Bur
gos, según cédula personal, número 
28, que ha exhibido, se ha presenta
do en este Gobierno civil, á las diez 
horas y diez minutos del dia 10 del 
corriente, una solicitud de registro 
de 90 pertenencias, para la mina ti
tulada Ya Soveremos, de mineral 
de carbón, sita en Pineda de la Sie
rra, en el paraje llamado Praderas de 
Toma de Aguas de Palomero, térmi
no municipal de id., con arreglo á la 
igniente designación: Se tendrá por 
punto de partida la estaca número 
-8 de la mina Fortuna, número 2540 
y desde él se medirán 300 metros al 
E- y se colocará 1.a estaca; 300 al

la 2.a; 100 al E. la 3.a; 200 al sur 
U <■*; 100 al E. la 5.a; 200 al S. la 
G*; 200 al E. la 7.a; 100 al S. la 8.a; 
,0 al E. la 9.a; 100 al S. la 10; 100 

*lE- la 11; 300 al S. la 12; 200 al 
U-la 13; 700 al S. la 14; 500 al O. la 

16; 1ÓÓ al N. la 16; 2ÓÓ al E. la 17; 
300 al N. la 18; 200 al O. la 19; 700 
al N. la 20; 200 al O. la 21, y con 
800 metros al N. quedará cerrado el 
perímetro de las pertenencias solici
tadas.

2.” Que por decreto de este dia 
he admitido dicho registro, salvo 
mejor derecho y sin perjuicio de 
tercero, mandando se expidan edic
tos que se fijarán en la tabla de 
anuncios de este Gobierno civil y en 
el pueblo de Pineda, insertándose 
también en el Boletín Oficial de la 
provincia, para que si alguna perso
na tuviere que oponerse lo verifique 
ante mi autoridad en la forma y pla
zo de sesenta días, que están preve 
nidos por el artículo 24 de la ley de 
Minas de 6 de julio de 1859, refor
mada por la de 4 de marzo de 1868.

Burgos 12 de abril de 1918.
Andrés Alonso López.

Registro núm. 2672.
D. Andrés Alonso López, Goberna

dor civil de esta provincia,
Hago saber: l.° Que por D. Ru

fino Duque Garcia, vecino de Bur
gos, según cédula personal núm. 28, 
que ha exhibido, se ha presentado 
en este Gobierno civil, á las diez 
horas y veinte minutos del dia 10 
del corriente, una solicitud de re
gistro de 21 pertenencias, para la 
mina titulada Ya Telodirán, de mi
neral de carbón, sita en Alareis, en 
el paraje llamado La Frontera, tér
mino municipal de Rábanos, con 
arreglo á la siguiente designación: 
Se tendrá como punto de partida la 
estaca número 17 de la mina titu
lada Rosario, número 2528, y desde 
él se medirán 500 metros al E. y se 
colocará la primera estaca; 500 al 
S. la 2.a; 300 al O. la 3.a; 100 al 
N. la 4.a; 100 al O. la 5.a; 200 al nor
te la 6.a; 100 al O. la 7.a, y con 200 
al N. se llegará á la estaca 17 de la 
mina Rosario, número 2528, quedan
do asi cerrado el perímetro de las 
pertenencias solicitadas.

2.” Que por decreto de este dia 
he admitido dicho registro, salvo 
mejor derecho y sin perjuicio de 
tercero, mandando se expidan edic
tos que se fijarán en la tabla de 
anuncios de este Gobierno civil y en 
el pueblo de Alarcia, insertándose 
también en el Boletín Oficial de la 
provincia para que si alguna perso
na tuviere que oponerse lo verifique, 
ante mi autoridad, en la forma y 
plazo de sesenta dias que están pre
venidos por el artículo 24 de la ley 
de Minas de 6 de julio d§ 1859, 
reformada por la de 4 de marzo 
de 1868.

Burgos 12 de abril de 1918.
Andrés Alonso López

Circular.
Eu cumplimiento de lo dispuesto 

en el articulo 26 del Reglamento de 
procedimiento administrativo, se ha
ce público que con esta fecha se ele
va al Ministerio de la Gobernación

el rectirso, con todos sus anteceden- ¡ 
tes, interpuesto contra la resolución 
de la Comisión provincial, recaída 
con motivo de la reclamación formu
lada en las elecciones municipales 
celebradas en noviembre último en 
el distrito de Frias.

Burgos 12 de abril de 1918.
EL GOBERNADOR, 

Andrés Alonso López.

Circular.—Prófugos.
El Sr. Presidente de la Comisión 

mixta de reclutamiento de esta pro
vincia, en 12 del actual, remite, para 
su publicación en este periódico 
oficial, la siguiente relación expre 
siva de los mozos declarados pró
fugos, á los efectos del artículo 53 
de la Real orden de 26 de enero 
de 1912, modificada por la de 2 de 
marzo del mismo año.

RELACIÓN QUE SE ' CITA

Lucio Miguel Medrano, hijo de 
Sebastián y Gregoria, de Quintanar 
de la Sierra, numero 8, del reem
plazo de 1917, cuya residencia se 
ignora.

Basilio Gil Izquierdo, hijo de Me- 
litón y Eulalia, de Neila, número 1, 
del reemplazo de 1918, como los de
más que se dirán, residente en la 
República Argentina.

Manuel González Garcia, hijo de 
Juana González, de Neila, número 2, 
residente en la República Argentina.

Angel González González, hijo de 
Agustín é Hipólita, de Neila, núme
ro 3, residente en la República Ar
gentina.

Félix Alonso Garcia, hijo de Fer- j 
nado y Leonarda, de Quintanarraya, 1 
número 3, cuya residencia se ignora. i

Domingo Hacinas Camarero, hijo i 
de Eugenio y Juana, de Pinilla de i 
los Moros, número 3, residente en . 
la República Argentina.

Silverio Moreno Camarero, hijo i 
de Aniceto y Clara, de Pinilla de l 
los Moros, número 5, residente en la : 
República Argentina.

Félix Ortega Cabrejas, hijo de i 
Marcelino y Lorenza, de Rabanera | 
del Pinar, número 1, residente en la 
República Argentina.

Donato Martínez Ortega, hijo de 
Timoteo y Eugenia, de Rabanera 
del Pinar, número 2, residente en la 
República Argentina.

Esteban Rioja Abad, hijo de Ro
mana, de Quintanar de la Sierra, nú
mero 11, cuya residencia se ignora.

Germán Moroso Olalla, hijo de 
Juan y Tomasa, de Quintanar de la 
Sierra, número 12, residente en 
Costa Rica.

Fabián Olalla Moroso, hijo de 
Francisco y Canuta, de Quintanar 
de la Sierra, número 13, residente 
en Costa Rica.

Vicente de Miguel Medrano, hijo 
de Ensebio y Antera, de Quintanar 
de la Sierra, número 16, residente 
en la República Argentina.

Cayetano Martines Mediavilla, 
hijo de Andrés y Celestina da Qtxin- 
tañar de la Sierra, número 25, resi
dente en la República Argentina.

Francisco Gonzalo de Prado, hijo 
de Venancio y Catalina, de Quinta
nar de la Sierra, número 27, cuya 
residencia se ignora.

En su vista, encargo á la Guardia 
civil y Cuerpo de vigilancia proce
dan á la busca y detención de los ex
presados mozos, poniéndolos, caso 
de ser habidos, á disposición de la 
Autoridad correspondiente.

Burgos 13 de abril de 1918.
BL GOBERNADOR,

Andrés Alonso López.

TESORERIA DE HACIENDA
En las relaciones de deudores pre

sentadas por los Recaudadores de 
las contribuciones de esta provincia 
de las Zonas primera de esta capi
tal, segunda, tercera, cuarta y quin
ta del partido de Burgos, Miranda 
de Ebro, primera y segunda de Bri- 
viesca, Belorado, Castrogeriz, Roa, 
y Villadiego para la liquidación del 
primer trimestre del actual ejercicio 
se ha dictado la siguiente provi
dencia:

«No habiendo satisfecho sus cuo
tas correspondientes al primer tri
mestre del ejercicio actual, los con
tribuyentes por territorial, industrial, 
carruajes, casinos é impuestos de 
utilidades en los dos periodos de co
branza voluntaria, señalados en los 
anuncios y edictos que se publicaron 
en el Boletín Oficial y en la loca
lidad respectiva, con arreglo á lo 
dispuesto en el articulo 37 de la 
Instrucción para el servicio de la 
recaudación de contribuciones é im- 
(

puestos del Estado y el procedimien
to contra deudores á la Hacienda de 
26 de abril de 1900, quedan incursos 
en el recargo del 5 por 100 sobre 
sus respectivas cuotas, que determi
na el articulo 47 de la citada Instruc
ción, en la inteligencia de que si en 
el término de cinco di-as para la ca
pital y tres para los pueblos, no sa
tisfacen el principal y recargos refe
ridos, se pasará el apremio de segun
do grado.*

Y para que se proceda á dar la 
publicidad reglamentaria á esta pro
videncia é incoar el procedimiento 
de apremio, entregúense los recibos 
relacionados al Recaudador, el cual 
firmará el recibí en las facturas que 
quedan en esta Tesorería.

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial, en cumplimiento de lo 
que determina el art. 51 de la men
cionada Instrucción y para conoci
miento de los contribuyentes á quie
nes interesa.

Burgos 13 de abril de 1918—El 
Tesorero de Hacienda, Casildo Ro
drigues—V.® B.*=El Delegado de 
Hacienda, P. S., Casimir© Martin.

IMERYENC10X DK HACIENDA.
En cumplimiento de lo que dispo

ne el articulo 46 del Reglamento de 
procedimientos en las reclamaciones 
eeonómieoudministrativa^ so noti
fica al Ayuntamiento de Miranda de



Hiaro, que la Delegación de Hacien
da, á propuesta de esta Intervención, 
dictó, con fecha 13 de marzo, acuer
do desestimando la reclamación en
tablada por aquella Corporación re
ferente al pago del personal de pri
siones, en que sostiene no debe satis
facer en total, sino por la cantidad 
que importaba el gasto, cuando se 
encargó el Estado del mismo; y ad
virtiéndole que contra dicho acuer
do podrá alzarse en el término de 
quince dias, á contar desde el si
guiente en que reciba la notificación, 
ante el Tribunal gubernativo del 
Ministerio de Hacienda.

Burgos 11 de abril de 1918.= 
P. S., Menéndez.

Pronidenclas judiciales
Burgos.

D. Luis Zapatero González, Juez de 
instrucción de esta ciudad y su 
partido,
Por virtud del presente se cita, 

llama y emplaza al procesado Miguel 
Genaro Morbele, domiciliado última
mente en esta ciudad, para que el 
dia 17 de los que cursan y hora de 
las once y media de la mañana, com
parezca ante la Audiencia provin
cial de esta ciudad, á fin de asistir á 
las sesiones del juicio oral en causa 
que contra el mismo y otro se sigue 
por hurto, bajo apercibimiento que 
de no verificarlo será declarado re 
belde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho.

Dado en Burgos á 10 de abril de 
1918.=Luis Zapatero.=El Secreta
rio, Marciano Irazu.

Berma.
Rubio Arnaiz León, domiciliado 

últimamente en Villafruela (Lerma), 
comparecerá en término de diez 
dias ante el Juzgado de Instrucción 
de Lerma para prestar declaración 
en causa por sustracción de reses, 
instruida por dicho juzgado.

Lerma 12 de abril de 1918.=E1 
Juez de Instrucción, Vicente Hen- 
che.

Villarcayo.
D. Enrique Ramos Mollá, Juez de 

instrucción de esta villa y su 
partido,
Por la presente se cita, llama y 

emplaza al vecino de Espinosa de 
los Monteros, Eugenio Gutiérrez 
Solana, cuyo actual paradero se ig
nora, para que dentro del término 
de diez dias, comparezca en este 
Juzgado á prestar declaración en el 
sumario que instruyo por hurto de 
tablas de chopo, de la propiedad del 
mismo, apercibido que de no com
parecer, le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Villarcayo 10 de abril de 1918.= 
Enrique Ramos.=Por su mandado, 
Manuel García.

■Hll.ie- «i» Me»™—-

HhurcIos OBciales
Alcaldía de Belorado.

Para que la Junta pericial de este 
distrito pueda ocuparse en la recti
ficación del apéndice al amillara- 
miento de la riqueza rústica, pecua
ria y urbana, que habrá de servir de 
base para la formación del reparto 
de la contribución por dichos con
ceptos para el año de 1919, se hace 
preciso que los contribuyentes que 
hayan sufrido alteración en su ri
queza por compra, venta ó permuta, 
presenten en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, durante el plazo de 
treinta dias, relación jurada de las 
fincas que sean objeto de alteración, 
con su cabida, linderos y término 
donde radican, documento que acre
ditóla traslación y pago de derechos 
reales á la Hacienda y reintegradas 
con un timbre móvil, sin cuyos re
quisitos no se admitirá ninguna de 
las que se presenten.

Belorado 12 de abril de 1918.= 
El Alcalde, Julián Corral.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
La Aguilera.
Barcina de los Montes.
Galbarros.
Auguix.
Pineda Trasmonte.
Rucandio.
Susinos.
Altable.
Cilleruelo de arriba.
Fontioso.
Villaverde del Monte.
Jurisdicción de San Zadornil,
Hoyales de Roa.
Hontoria de Valdearados.
Cimillos de Sasamón.
Espinosa de Cervera.
Sotragero.
Pradoluengo.
Bañuelos de Bureba.
Solas de Bureba.
Quintanapalla.
Agés.
Peñalba de Castro.
Arandilla.
Carcedo de Burgos.

Alcaldía de Los Tremello*.
Formado el recuento general de 

toda la ganadería de este distrito 
correspondiente al año actual y que 
ha de servir de base á los nuevos 
apéndices al amillaramiento para el 
próximo año de 1919, se halla de 
manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
dias para que los interesados en el 
mismo puedan examinarle libremen
te y presentar las reclamaciones que 
crean pertinentes, pues pasado que 
sea dicho plazo no se admitirá nin
guna.

Los Tremellos l.° de abril de 1918. 
=E1 Alcalde, Justo Rodríguez.

Alcaldía de Galbarros.
‘ Celebrado el sorteo de los asocia- 
1 dos que con el Ayuntamiento han 

de constituir la Junta municipal de 
de este distrito en el corriente año, 
han resultado designados los indivi
duos que á continuación se expresan: 

Primera sección. —D. Manuel 
Cuesta Fuente y D. Julián Renedo 
Rodríguez.

Segunda sección. — D. Ciriaco 
Cuesta Martinez y D. Francisco Pas
cual García.

Tercera sección.— D. Francisco 
Saseta Olalla Lucas.

Lo que se hace público á los efec
tos oportunos.

Galbarros 3 de marzo de 1913.= 
El Alcalde, Juan Cuesta.

Alcaldía de Atapuerca.
Celebrado el sorteo de los asocia

dos que con el Ayuntamiento han 
de constituir la Junta municipal de 
este distrito en el corriente año, han 
resultado designados los señores que 
á continuación se expresan:

Primera sección.—D. Vicente Cer
da Martinez, D. Eustoquio Ruiz Otá- 
fiez y D. Casto Sáiz López.

Segunda sección. — D. Eugenio 
López y López y D. Eugenio Cerda 
García.

Tercera sección.—D. Felipe Mar
tínez García y D. Eusebio Cerda 
Jorge.

Lo que se hace público á los efec
tos oportunos.

Atapuerca 7 de abril de 1918.= 
El Alcalde, Roque Colina Pérez.

----------- Iiiri e il——--------------- 

Alcaldía de Retuerta.
Celebrado el sorteo de los asocia

dos que con el Ayuntamiento han de 
constituir la Junta municipal de 
este distrito en el corriente año, han 
resultado designados los individuos 
que á continuación se expresan:

Primera sección. — D. Manuel 
Arroyo Manso y D. Martin Terrazas 
Martín.

Segunda sección.—D. Pió Martín 
Martin y D. Domingo Gallo Ibáñez.

Tercera sección.—D. Celestino del 
Alamo Arroyo, D, Mariano Arroyo 
Ausin y D. José Arroyo Ausín.

Lo que se hace público á los efec
tos oportunos.

Retuerta 15 de marzo de 1918.= 
El Alcalde, Andrés Ortega.

Asociación general de ganaderos del 
Reino.

Con arreglo á lo que dispone el 
articulo 5.° del Reglamento de esta 
Corporación, se convoca á Junta ge
neral ordinaria para el dia 25 del 
corriente, á las diez de la mañana, 
en la casa de la Asociación, calle de 
las Huertas, número 30.

Según el artículo 6.* podrán con
currir todos los ganaderos que lo 
sean con un año de anticipación y 
estén solventes de las cuotas que á 
la Asociación corresponden.

El articulo 7.° dispone, que los 
ganaderos que se hallen constituidos 
en dignidad ó cargo público y las 
colectividades de los mismos pueden 
enviar apoderados que los repre
senten.

Las cuentas del ano que termina 
y los presupuestos para el próximo 
están de manifiesto todos los dias 
laborables hasta el de la Junta de 
diez á doce de la mañana, en la 
Contaduría de la Corporación.

Lo que se publica para conocí- 
miento de los interesados.

Madrid 11 de abril de 1918.=E1 
Secretario general, Marqués de la 
Frontera.

Regimiento Lanceros de España 
7.° de Caballería.

El domingo 28 del actual tendrá 
lugar la venta en pública subasta de 
nueve caballos de desecho que tiene 
éste Regimiento y cuyo acto se ve
rificará en el patio del cuartel y dará 
principio á las once de la mañana.

Lo que se hace saber por medio 
del presente para conocimiento de 
cuantos deseen tomar parte en la 
citada subasta.

Burgos 12 de abril de 1918:=To- 
ribio Gómez.

fimciss parflcnlfites
ISIDRO PLAZA 

BANQUERO
Isla, 5. — Burgos.

Casa fundada en el año 1855,

Compra y vende al contado toda 
clase de valores del Estado y Cor
poraciones.

Giros, descuentos y cambio. 3

CAJA DE AHORROS
DEL

BANCO DE BURGOS
FUNDADO EN 1900

Capital propio del Banco y reservas 
pesetas 3.384.000

Sucursales en Aranda, Castrogeriz 
Briviesca, Lerma, Miranda, Prado- 
luengo, Salas de los Infantes, Villa

diego y Villarcayo.
Imposiciones desde 5 "hasta 10.000 

pesetas.
Los capitales impuestos en la Caja 

de Ahorros están garantizados por 
el Banco y la retirada de los mismos 
se hace con la mayor facilidad, pues 
los reintegros se efectúan en 
el acto de solicitarlos.

Horas de operaciones en la Cen
tral: de nueve á una y de tres á seis 
los dias laborables y de diez á doce 
los festivos.

Pérdida.
El dia 11 del actual desapareció 

de la dula del pueblo de Quintana- 
palla una yegua negra, losina, con 
la crin recortada, estrella en la fren 
te, herrada de las manos y ce 
rrada.

La persona que sepa su paradero 
puede avisar á su dueño Severiano 
Arnaiz, vecino del ya menciona o 
pueblo.

Impuesta Provincial


